
AÑO DE 1853. LUNES 3 DE ENERO. NUMERO  3.°

PARTE OFICIAL.

1 .* SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

La R e in a  nuestra Señora se lia digna
do expedir las Reales cédulas siguientes:

LA REINA. -  Gobernador y Capitán 
general de las Islas Filipinas, Mi Vicepa
trono. Los importantes servicios que desde 
los primeros momentos de la conquista 
de esas Islas lian prestado los misioneros 
agustinos calzados, y los de otras religio
nes que mas tarde se establecieron en ellas, 
no solo en la propagación de la Santa Fé 
católica, reduciendo y convirtiendo á ella 
á las diversas y numerosas tribus salvajes 
que las poblaban , sino también en la su
misión de las mismas á Mi Real Corona, 
contribuyendo poderosamente á su civili
zación y morigeración de costumbres, y 
en mucha parte al rápido incremento que 
en este presente siglo han tenido la pobla
ción y riqueza de esas Islas , movieron el 
ánimo de Mi augusto Padre el Sr. D. Fer
nando VII á expedir la Real cédula de 8 
de Junio de 1826, ordenando, de confor
midad con lo dispuesto en otras anterio
res , señaladamente en las de 11 de Di
ciembre de 1776 y 17 del propio mes 
de 1788, «que, tanto los agustinos cal
zados como los religiosos de las demás ór
denes, fuesen restituidos en la adminis
tración de curatos y doctrinas de esas Is
las, en el ser y estado que ten ian , sin 
que por ese Vicepatronato Real ni por los 
ordinarios diocesanos se procediese á se
cularizar ningún curato sin orden expresa 
de la Real Persona ; » pero como las vici
situdes por las que posteriormente ha pa
sado la nación, y muy en particular la 
supresión de las comunidades religiosas 
en la Península, hubiesen disminuido no
tablemente, así el número de misioneros 
que antes pasaban á esas Islas, como los 
recursos con que contaban las religiones 
para este objeto, representaron con reite
ración vuestros antecesores en ese cargo 
la urgente necesidad de proveer de reme
dio al grave mal que se experimentaba 
por la falta de regulares, y la consiguien
te del pasto espiritual en muchos pueblos, 
sobre todo en las doctrinas y misiones de 
nuevos reducidos en aquellos parajes de 
esas Islas, en los que lastimosamente se 
conservan todavía tribus enteras de in
fieles, que es Mi deber atraer á la Santa 
Fé católica para su bien y el de Mis ama
dos y leales súbditos de ese Archipiélago. 
En el mismo sentido se expresó el supri
mido Consejo de España é Indias en su 
consultado 12 de Marzo de 183ó, pro

poniéndome la conveniencia de aumentar 
el número de misioneros en Mis dominios 
de Asia para conseguir la completa re
ducción de los mismos; cuya necesidad 
fué igualmente reconocida por el Real 
decreto de 8 de Marzo de 1836, expedido 
durante Mi menor ed ad , por el que se 
dispuso la conservación de los colegios 
destinados á las misiones de Asia, confir
mado en esta parte por el art. 2." de la 
ley de 29 de Julio de 1837.

En su v is ta , y teniendo presente lo 
que en él se dispone, mandé instruir el 
oportuno expediente en Mi Secretaría de 
Gracia y Justicia, por la cual se os previ
no informaseis sobre este punto, como lo 
habéis hecho. con la detención que su 
gravedad exigía , oyendo el voto consul
tivo de ese Real Acuerdo , el del muy re
verendo Arzobispo de esa diócesis y el de 
los padres provinciales y definitorios de 
las cuatro órdenes religiosas establecidas 
en esas Islas: oyóse también el parecer 
de los padres procuradores-comisarios ge
nerales de las mismas residentes en la 
Península, y á otros varios religiosos y 
corporaciones respetables; y con presen
cia de lo que sobre el particular Me han 
consultado la Sala de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia y las secciones re
unidas de Gracia y Justicia y de Ultramar 
del Consejo Real, deseando todavía reunir 
en tan grave asunto , de que depende en 
gran parle la conservación y prosperidad 
de esas importantes posesiones, la mayor 
copia de luces para su mas acertada reso
lución , He tenido por conveniente oir á 
Mi Consejo de Ultramar creado posterior
mente ; y en razón de lo que Me ha ex
puesto , y de conformidad con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros, He venido en 
expedir esta Mi Real cédula, por la cual 
declaro y resuelvo los puntos siguientes:

I. Habiendo acreditado la experiencia 
las ventajas que han reportado las pro
vincias del Dulce Nombre de Jesús, de 
San Nicolás de Tolentino y del Santísimo 
Rosario, correspondientes á los padres 
agustinos calzados , recoletos y de Santo 
Domingo, de los colegios que para sus 
misiones tienen establecidos en Vallado- 
lid , Monteagudo y Ocaña, no solo por la 
especial y acomodada instrucción que, en 
ellos reciben sus alumnos , sino aun mas 
por el cuarto voto con que se ligan, obli
gándose á permanecer en esas misiones 
mientras sus superiores y Mi Gobierno no 
los autoricen para volver á la Península; 
y convencida por otra parte de que sin 
este plantel se extinguiría muy en breve 
la provincia de San Gregorio de la orden 
de padres franciscos descalzos, estableci
da desde muy antiguo en esas Islas; de
seando darles una señalada muestra de 
Mi Real aprecio por los serv icios que han 
prestado á Mi Corona , y confiada en que 
sabrán corresponder como hasta aquí á 
Mis desv elos por el bien de esos Mis fieles 
súbditos, He dispuesto que se establezca 
en un punto central de la Península una 
casa matriz y colegio para los padres fran
ciscos descalzos, á imitación de los que 
tienen los otros tres institutos religiosos

de esas Islas, cuyos alumnos gozarán de 
las gracias y exenciones concedidas á los 
de aquellos, en la inteligencia de que han 
de prestar como ellos el cuarto voto; pa
ra cuyo efecto, y con la debida interven
ción de la Santa Sede, han de hacerse en 
sus constituciones las modificaciones con
venientes.

II. Deseando por todos los medios que 
están á mi alcance promover la pronta re
ducción de los infieles que aun hay en esas 
Islas, y no siendo posible, á lo menos en 
muchos años, que el escaso número de mi
sioneros de las cuatro órdenes religiosas 
actualmente existentes pueda proveer á 
todas las necesidades , y menos todavía á 
las nuevas misiones que deberían esta
blecerse en las Islas de Mindanao y de 
Joló, y teniendo presentes los importan
tes servicios que así en esas Islas como 
en los antiguos dominios españoles de 
América ha prestado la Compañía de Je
sús en la reducción y catequismo de sus 
naturales , He dispuesto que se restablez
ca dicha orden en esos dominios, á cuyo 
efecto, y accediendo á las repetidas ins
tancias que Me han elevado las Diputa
ciones forales de Guipúzcoa y Vizcaya 
para que se convierta el edificio de Lovo- 
la en colegio de misiones, caso de que pa
ra este objeto se restableciere la Compañía 
de Jesús, He v enido en destinar el men
cionado edificio de Loyrola para casa ma
triz y colegio de la expresada Compañía, 
declarando, como desde ahora declaro, que 
por este restablecimiento no se le conce
de derecho alguno á ser reintegrada en 
los curatos y doctrinas , ni en las tempo
ralidades que poseía en esas Islas, que
dando á Mi cuidado proveer en cuanto 
fuere necesario á su decorosa subsisten
cia, y señalarle los puntos donde haya de 
ejercer su sagrado ministerio.

III. La extinción de las órdenes reli
giosas en la Península ha privado á las mi
siones de Asia de sus prelados superiores, 
únicos á quienes incumbía por los estatu
tos y santas reglas de las diversas con
gregaciones dirigir estas y dirimir las du
das y cuestiones que naturalmente surjen 
en todas las cosas humanas; resultando de 
aquí, si no la completa relajación de la dis
ciplina monástica , que afortunadamente 
han conservado por sus buenas tradiciones 
las provincias de los diversos instit utos re
ligiosos de esas Islas, sí á lo menos un es
tado de ansiedad q u e , alarmando las con
ciencias, las distrae de sus primordiales 
deberes y hace menos eficaz el voto de 
santa obediencia, base fundamental de la 
disciplina: y deseando Yo 'proveer de re
medio á tan urgente necesidad, y cum
plir el compromiso que contraje con la 
Silla apostólica en el art. 29 del último 
Concordato, He venido en mandar que se 
impetre la correspondiente Bula de Su 
Santidad para el restablecimiento de un 
Vicario general residente en la Península 
para cada una de las órdenes religiosas de 
agustinos calzados, agustinos recoletos, 
dominicos y franciscos descalzos de esas 
misiones; cuyos Vicarios ejercerán las mis
mas atribuciones y facultades que por sus

constituciones correspondían á los Gene
rales de dichas órdenes; haciéndose el 
nombramiento durante los diez primeros 
años por la Santa Sede en los que Yo le 
presentare , siendo de la órden, aunque 
no hubiesen residido en Filipinas; y des
pués de este período por las respectivas 
provincias, debiendo recaer el nombra
miento en españoles naturales de estos rei
nos, presentados por sus capítulos á Mi 
Real aceptación; entendiéndose que este’ 
cargo ha de durar indefinidamente mien
tras Yo, de acuerdo con la Silla apostó
lica, no tuviere por conveniente ordenar 
su renovación.

IV. Porque la experiencia tiene acre
ditado que los misioneros son, no solo los 
directores espirituales de sus feligreses 
indígenas, sino también sus mentores y  
maestros en la agricultura y en las artes 
mas precisas para la v ida, ejerciendo con 
frecuencia las veces de jueces árbitros y  
amigables componedores en las desave
nencias y litigios entre partes, es opinión 
de personas doctas y esperimentadas en la 
gobernación de esos paises que en los co
legios de la Península deberían dedicarse 
los alumnos dos ó mas años al estudio de 
las ciencias físicas y naturales, dándose
les además algunas nociones generales 
del derecho, especialmente de los contra
tos y obligaciones mas comunes. Para que 
esto pueda hacerse con cierta uniformi
dad , y á fin de que la educación de los 
misioneros sea en todos sentidos tan com
pleta y apropiada á su objeto como con
viene y es Mi deber procurarla, será 
obligación de los Vicarios generales, tan 
luego como entren en funciones, formar 
el plan de estudios, que presentarán á Mi 
aprobación; en la inteligencia de que no 
han de bajar aquellos de siete años en la 
Península, antes de cuya época no po
drán los colegiales pasar á esos dominios 
sin expresa licencia M ia, así como nin
gún colegial profeso podrá emprender su 
carrera literaria si antes no hubiese pres
tado el cuarto voto llamado de misión.

V. Como todos Mis desvelos por el ar
réalo v fomento de las misiones seriano  *.ineficaces en gran parte si el número de 
alumnos en los colegios fuese insuficiente 
para las atenciones actuales y aun para las 
que naturalmente pueden preverse á conse
cuencia de la reducción de nuevos infieles, 
es Mi voluntad, y está en el interés de las 
mismas órdenes, que aquellos se aumen
ten hasta donde lo permitan la capacidad 
de los edificios y los recursos de sus pro
vincias, conforme á la concordia que Me 
reservo formar con cada una de ellas; y  
si bien estoy dispuesta , siguiendo el espí
ritu de la legislación indiana, á proveer 
por cuenta de Mi Real Hacienda cuando 
no alcanzaren los fondos de comunidad, 
al tenor de lo ordenado en la ley quince, 
t ítulo cuarto, libro sesto de la Recopilación, 
ú otros que Yo tuv iese por conveniente 
señalar para atender al av iamiento y tras
porte de los misioneros, es con la fundada 
esperanza de que, correspondiendo las ór
denes á Mis piadosas intenciones, procura
rán por su parte ayudar á estos gastos



con los sobrantes que por precisión, y su
puesta la vida común que necesariam ente 
ba de restablecerse en todas ellas confor
me ásu s constituciones, lian de tener mu
chos párrocos, cuyos fondos no pueden 
invertirse en ningún objeto mas acepto á 
los ojos de Dios y á Mis católicos sentimien
tos que el de procurar el aumento de los 
operarios evangélicos en esos paises; sien
do igualm ente Mi voluntad, para que mas 
fácilmente puedan atender á esta sagrada 
obligación, que sus colegios, edificios y 
cercas á ellos anejas estén exentos de con
tribuciones y otras gavelas para el servi
cio público.

VI. Aunque el objeto prim ordial de 
las misiones sea el proveer á las necesi
dades religiosas ele Mis dom inios en esos 
paises, por cuanto desdo un principio se 
ha permitido á los misioneros: pasar á la 
China y á otros puntos del Continente asiá
tico á predicar el santo Evangelio, y esto 
cede en honra y gloria de Dios y honor 
del nombre español, quiero que puedan 
continuar haciendo uso de esta facultad, 
con sujeción á lo que en el particu lar dis
pone la legislación de In d ia s , especial
m ente la ley trein ta y tina, título catorce, 
libro prim ero de su Recopilación.

VII. Correspondiendo á Mi Patronato 
celar el puntual cumplimiento de lo que 
disponen las leyes sobre m isiones, y cui
d ar de que los fondos concedidos para 
este objeto so inviertan en los santos fines 
á que están destinados, continuareis usan
do de las facultades que, corno V icepa
trono, os pertenecen de girar visitas y 
tom ar cuentas cuando lo creyereis conve
niente á todas y á cada una de las pro
vincias de los institutos religiosos de esas 
Is la s , procurando proceder siempre de 
acuerdo en esta parte con el M. R. Arzo
bispo' de esa diócesis, dándome con la an
telación debida el oportuno conocimiento.

VIII. Aunque confio en la Misericor
dia divina que, con el eficaz auxilio de su 
gracia y la vigilancia de los Prelados su
periores y locales, ú quienes reencargo 
esta obligación de conciencia, no habéis 
de veros en la dolorosa necesidad de ha
cer uso de las facultades que se os con
fieren en la ley veinte y ocho, título ca
to rce , libro prim ero de la Recopilación 
para expulsar de esas Islas á los religio
sos que , olvidados de los deberes qué les 
imponen su instituto, hábito  y profesión, 
vivan con escándalo, como todavía, aten
dida la hum ana flaqueza, pudiera haber 
algunos que se hallaren en este caso, y 
no convenga que, vueltos á la Península, 
perm anezcan en los colegios, donde su 
mal ejemplo pudiera contam inar á los jó 
venes religiosos , es Mi voluntad que 
cuando esto suceda los destinéis , de 
acuerdo con los Provinciales, á la casa de 
corrección que al efecto ha de estable
cerse en la Península.

IX. Uno de los puntos en que mas 
resalta .la piedad de mis gloriosos prede
cesores ha sido el cuidado que lian pues
to en p ro v e e r de recursos para.el estable
cimiento de hospitales en todos los pue
blos de indios, y en las ciudades y villas 
habitadas por los españoles, dictando las 
reglas á que habían de sujetarse en su 
adm inistración los hermanos de San 
Juan  de Dios y otros religiosos á quienes 
tuvieron por conveniente encomendarlos; 
mas como con el trascurso del tiempo sé 
hubiesen olvidado muchas de ellas, y 
caído otras en desuso, sobre todo después 
que por la supresión de la Orden de San 
Juan de Dios en la Península ha dismi
nuido notablemente en esas Islas el n ú 
mero de hermanos de la m ism a, al punto 
de no poder atender hoy debidam ente á 
esos hospitales, lidiando además la vigi
lancia que ejercía sobre todos ellos el Ge
neral de la O rden , que ya no existe; con
viniendo poner remedio al estado poco 
satisfactorio en que se encuentran esos 
hospitales, y persuadida de que nada pue
de contribuir mas eficazmente á m ejorar
lo que la sustitución de los hermanos de 
San Juan de Dios por las herm anas de la 
Caridad, que tan excelentes resultados 
están dando en todas partes, He dispues
to que se impetre la correspondiente Bula

de Sil Santidad para la extinción de las 
casas de San Juan de Dios en esas Islas, 
y que en su lugar se envíen á ellas las 
herm anas de la C arid ad , para establecer 
un beaterío que , al paso que se encargue 
de los hospitales, pueda dedicarse á la en
señanza de las niñas de los colegios de 
Santa Potenciana , Santa Isabel, Compa
ñía de Jesús y San Sebastian, de acuerdo 
con los patronos de los mismos.

X. No quedarían satisfechas Mis pia
dosas intenciones respecto al bien y salud 
espiritual de esos mis leales súbditos si, 
al mismo tiempo que procuro el aum ento 
y mejor régimen de las misiones, no aten
diese igualmente á las necesidades del 
clero secular parroquial, (pie con tan loa
ble celo procura llenar sus santos debe
res;, pero como aquel no baste para este 
objeto si no lo acompaña una sólida ins
trucción relig iosa, base de la verdadera 
piedad, y no se acostum bran adem ás los 
que se consagran al augusto ministerio 
del sacerdocio al recogimiento y mori
geración de costum bres, que siempre ha 
recomendado la Iglesia para estas funcio
nes , es de todo punto indispensable me
jo rar la educación de los Seminarios con
ciliares, que por falta de profesores y 
otros recursos no pueden llenar debida
mente las m iras con que los estableció el 
Santo Concilio de Trento. A este fin He 
dispuesto que se erija en esa ciudad de 
Manila una casa de Padres de San Vicente 
de P a u l, que además de ,1a dirección espi
ritual de las herm anas de la Caridad que 
les está encomendada por su re g la , se 
hagan cargo de la enseñanza y régimen 
de los Seminarios conciliares, en los té r
minos que acordareis con ese M. R. A r
zobispo y RR. Obispos de esas diócesis, 
quienes han de continuar con la suprema 
dirección é inspección que sobre aque
llos establecimientos Ies corresponde por 
dicho Santo Concilio.

Por tanto os ordeno y mando que 
cumpláis, observéis y ejecutéis, y  hagais 
cumplir, observar y ejecutar fiel"' y pun
tualm ente esta Mi cé d u la , sin perm itir 
que en m anera alguna se contravenga á 
lo que en ella va dispuesto, por ser así Mi 
voluntad; y que de esta Mi cédula se to
me razón en el Consejo de U ltram ar, re 
frendándose por sus Ministros semaneros.

Dada en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Y O  LA REINA.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Juan Bravo M uri-
llo.==José Gastero Serrano.^C ayetano Zú- 
ñiga. == Registrada, José Antonio Hidal
go.—len ion  te de Canciller, José Antonio 
Hidalgo.

D oña Isabel II por la gracia de Dios y  
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las E sp añ as: al Gobernador 
\iee -R ea l Patrono, Presidente y Oidores 
de Mis Audiencias d é la  Isla de Cuba, Su
perintendente general delegado de la Real 
Hacienda , Intendente, M. RR. Diocesanos, 
venerables Deanes y Cabildos , párrocos, y 
á todas las demás personas á quienes lo 
contenido en esta Mi Real cédula toque ó 
tocar pueda, salud y gracia.

Sabed que habiéndose dispuesto por 
la Bula que expidió la Santidad de Ale
jandro  VI á 16 de Noviembre do 1501, 
confirmada después por otros Sumos Pon
tífices, que perteneciesen á Mi Real Coro
na los diezmos de las Indias con dominio 
pleno, absolutoé irrevocable, bajo la pre
cisa y perpetua calidad de asistir á aque
llas iglesias con dote suficiente para la 
decorosa manutención del culto divino, y 
á sus prelados y demás Ministros que sir
viesen al altar con la competente cón - 
g ru a , fué uno de los primeros y constan
tes cuidados de los Monarcas, Mis glorio
sos progenitores, en el Gobierno de esos 
paises proveer ampliamente á las necesi
dades del culto divino y sus Ministros, 
ora dejándoles la libre administración de 
los diezmos, donde quiera que estos al
canzaban para cubrirlas, ora encargán
dose de ella y señalándoles decentes con
gruas de sus propias rentas cuando eran 
insuficientes los primeros.

Conforme á estos principios, y consi

derándose bastantes los diezmos en la Isla 
de Cuba para satisfacer las obligaciones 
á que estaban alectos, se concedió á sus 
cabildos eclesiásticos la libre adm inistra
ción de ellos en la forma que las leyes 
disponen; mas como la exención de pagar 
diezmos, acordada perpetuam ente á los 
nuevos ingenios de azúcar por la Real cé
dula de 22 de Abril de 1804, minorase 
de dia.cn dia el rendim iento de esta ren 
ta , precisamente cuando el incremento de 
población y prosperidad que habia tenido 
la Isla exigia mayores recursos para sos
tener el esplendor del culto y consiguien
te aum ento de sus m inistros, solicitaron 
sus cabildos la derogación de estas y otras 
g rac ias; é instruido el oportuno expe
diente con audiencia de todas las A utori
dades y corporaciones de la Isla , y visto 
lo que sobre el particular expusieron el 
extinguido Consejo de España é Indias y 
otras corporaciones y personas respeta
bles á quienes se tuvo por conveniente 
oir, recayó durante Mi m enor edad el 
Real decreto de 9 de Setiembre de 1842, 
fijando las reglas que habían de observar
se en la prestación decim al, y disponien
do que esta corriese interinam ente á car
go de Mi Hacienda , con obligación de sa
tisfacer las congruas yr demás dotaciones 
que para la m anutención del culto y clero 
de sus diócesis se estimasen necesarias 
por Ja Junta que al efecto se mandó crear 
por el art. 9." del citado Real decreto; y 
habiendo term inado aquella sus trabajos, 
que fueron rem itidos oportunam ente á Mi 
Secretaría de Gracia y Justicia, y con 
presencia de lo que sobre ellos Me han 
consultado el Consejo Real y el de U ltra
m ar; convencida por laám plia instrucción 
que ha recibido el expediente de que es 
llegado el caso de tomar una resolución 
definitiva sobre este grave asunto , y re 
sultando de todos los antecedentes acerca 
de él reunidos que las cuotas asignadas 
á los prebendados de la iglesia m etropo
litana de Cuba y las de la m ayor parte de 
los párrocos de ambas diócesis, deduci
das de las que les han correspondido en 
el último cuadrante de 1840 á 1844, son 
insuficientes para su decente sustentación, 
y que en muchos de sus pueblos se carece 
del necesario pasto espiritual, que estoy 
obligada á procurar en v irtud  de las pre
citadas concesiones apostólicas aun á cos
ta de Mi Real Hacienda, cuando no alcan
cen los diezmos, como lo han hecho siem
pre los Monarcas Mis augustos predeceso 
res, He venido, de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de M inistros, en m andar 
expedir esta Mi Real cedida, por la cual 
ordeno y declaro lo siguiente :

I. La prestación decimal continuará 
en la Isla de Cuba definitivam ente desde 
I .° d e  Enero de 1853 engallolante, bajo 
las bases establecidas con calidad de in
terinas en el Real decreto de 9 de Se
tiem bre de 1842, no solo porque reduci
da á las módicas cuotas que en él se han 
fijado es tan suave y beneficiosa como 
puede serlo para los propietarios, sino 
principalm ente porque habiendo recibido 
estos las tierras de Mi Real Corona con 
aquella carga, como consecuencia de la 
obligación que fué impuesta en v irtud de 
concesiones pont ificias á los Reyes Católi
cos y á todos sus sucesores en los domi
nios de América para acudir con ella al 
m antenim iento del culto v sus Ministros, 
quiero y es Mi voluntad que subsista di
cha prestación, para que en ningún tiem
po pueda desnaturalizarse ni desconocer
se, así su venerando origen, como el sa
grado objeto á ipie está destinada.

II. No siendo suficientes los diezmos 
reducidos a la módica cuota prefijada en 
el citado Real decreto de 9 de Setiembre 
de 1842 para satisfacer las cargas (pie 
sobre ellos pesan en la Isla de Cuíia, prin
cipalmente si Mi Real Hacienda hubiese 
de percibir la parte que por diversas con
cesiones de la Santa Sede le corresponde 
y lia percibido siem pre, se recaudarán v 
adm inistrarán aquellos por Mi Real Ha
cienda como las demás rentas del Estado, 
con la obligación de asistir, confórme á 
lo prevenido en las leves primera y vigé- 
simanovena, título diez y seis, libro pri

mero de la Recopilación de Indias, al cul
to divino y sus ministros con las congruas 
y dotaciones que por esta Mi Real cédula 
tengo á bien señalarles.

III. A fin de hacer aun mas suave la 
prestación decimal á los propietarios, será 
perm itido á estos, siguiendo el espíritu 
del art. 4.° del mencionado Real decreto, 
hacer igualas por distritos en dinero ó en 
frutos con Mi Real Hacienda, en los té r
minos y bajo las condiciones quejdispon- 
gan las instrucciones que habrán de for
m arse para la ejecución de esta mi Real 
cédula.

IV. Mi Real Hacienda lia de contri
buir anualm ente al M, R. Arzobispo de 
(aiba y al R. Obispó de la ¡Habana con la 
cuota de 18.000 pesos á cada uno, que 
desde ahora les asigno como única renta 
anual de sus m itras para  ellos y los que 
les sucedan en esta d ignidad, debiendo 
además satisfacer al prim ero 2000 pesos 
y 4000 al segundo para alquileres de ca
sa ,'m ien tras no se dote á sus m itras de 
correspondiente y decorosa habitación.

V . Contribuirá igualm ente á cada uno 
de los Deanes de ambos cabildos con la 
renta anual de 4500 pesos; á las demás 
dignidades con la de 3800 ; 3000 á los 
canónigos; 2500 á los racioneros, y 2000 
á los medio racioneros.

YI. Estas dotaciones han de satisfa
cerse íntegras, sin descuento alguno por 
razón de anualidades ni medias anatas 
eclesiásticas, las cuales quedan desde aho
ra suprim idas y derogadas las leyes, Rea
les órdenes y decretos que las establecen.

VIL Lo quedan igualm ente todas las 
leyes y disposiciones que hoy rigen sobre 
Espolies y vacantes, pudiendo los RR. Pre
lados de ambas m itras textor libremente, 
como los demás españoles, según les dic
te su conciencia, sucediéndoles ab intes-  
talo los herederos legítimos con la misma 
obligación de conciencia, exceptuándose 
en ambos casos los ornam entos y pontifi
cales , (jue se considerarán como propie
dad de la m itra y pasarán á sus suceso
res en ella. También será obligación dé 
ambos Prelados sufragar el coste de las 
bulas.

VIH. Se suprim en todas las pensiones 
que hoy pesan sobre las m itras de ambas 
diócesis, debiendo satisfacerse por Mis ca
jas de la Isla de Cuba las de gracia conce
didas á particulares con arreglo á las le
yes vigentes; pero en ningún caso las dé' 
corporaciones y establecimientos públicos 
de la Península, en cuyo presupuesto de
ben comprenderse.

IX. Se asigna á cada uno de los vene
rables cabildos para la dotación de los mi
nistros inferiores y subalternos necesarios 
para el decoro del culto la cantidad de' 
10,000 pesos; la de 5000 á s u s  fábricas, 
y la de 5600 para la capilla de música.

X. Se clasificarán las parroquias de 
ambas diócesis como lo están en la Penín
sula. en parroquias de ingreso, de ascen
so y de térm ino, asignándose 700 pesos á 
los que sirvan las prim eras; 1200 á los 
párrocos de ascenso, y 2000 á los de tér
m ino, en cuy as dotaciones ha de compu
tarse la parte  obvencional, conforme.á las 
regias que al efecto se establecieren.

XI. Habrá en cada parroquia un sa
cristán presbítero á las órdenes del pár
roco, para auxiliar á este en las funciones 
de su m inisterio, con la dotación de 300 
pesos.

XII. Se asignan para gastos de fábrica 
en las iglesias parroquiales 300 pesos á 
las de ingreso, 400 á las de ascenso, y 
700 á las de término.

XIII. Se asignan igualm ente á cada 
una de las diócesis de Santiago de Cuba 
y de la Habana 20.000 pesos anuales para 
reparaciones de sus fábricas, edificación 
de nuevas iglesias y dotación de ornamen
tos y vasos sagrados de las mismas.

XIV. Las dotaciones de los Seminarios 
conciliares y hospitales, ú que se aplicaba 
una parte  de los diezmos, se determ ina
rán por expedientes separados que al efec
to se instruirán.

X \ . Las eóngruas asignadas al. clero 
diocesano y parroquial quedarán reduci
das á las de igual categoría en la P enín-



sula cuando sus individuos residan en osla 
con licencia, cualquiera que sea la causa 
que la motive.

Por tanto ordeno y mando al Gober
nador Yice-Rea! Patrono, Presidente y 
Oidores de Mis Audiencias do la Isla de 
Cuba, Superintendente general delegado 
de Real Hacienda, Intendentes, y ¡1 las de
más Autoridades y personas á quienes 
corresponda en alguna manera el cumpli
miento de cuanto va dispuesto en esta 
Mi cédula , y encargo al muy R. Arzobis
po de Cuba y R. Obispo de la H abana, y 
á los venerables Deanes y cabildos de sus 
santas iglesias, la guarden, cumplan y 
ejecuten, y bagan guardar y observar in
violablemente en todo y por todo, sin per
mitir que contra el tenor y forma de lo 
que va dispuesto se proceda en manera 
alguna, por ser así Mi voluntad.

Y de esta Mi Real cédula lia de tomar
se razón en Mi Consejo de Ultramar y re
frendarse por sus Ministros semaneros.

Dada en Palacio á treinta de Setiem 
bre de mil ochocientos cincuenta y dos. 
YO LA R E 1 N A .E I Presidente del Conse
jo  de M inistros-Juan Bravo M'urillo.—José 
Gastero Serrano.- Juan José Martínez.

LA REINA.- -Gobernador y Capitán ge
neral , Presidente de Mis Audiencias de la 
Isla de Cuba, Mi Vice-Patrono. Por cuanto 
por Real cédula de esta fecha He dispues
to entre otras cosas que siendo insuficien
tes los diezmos de la diócesis de Santiago 
de Cuba para cubrir todas las cargas á 
que están afectos se administren por Mi 
Real Hacienda, en conformidad de lo dis
puesto en la ley vigésimanovena, título 
diez y seis, libro primero de la Recopila
ción de Indias, y se asista al M. R. Arzo
bispo y al venerable Dean, Cabildo é Igle
sia con las dotaciones que en ella He te
nido á bien señalarles, para que nada fal
te al decoro que se debe ;i su dignidad, 
y se rinda el culto al Altísimo con el es
plendor y magestad que siempre se lia 
acostumbrado, y es Mi deber como Real 
Patrono cuidar do que se baga en esos 
países; y para que esto pueda verificarse 
y dicho venerable Cabildo tenga el núme
ro suficiente de capitulares, ministros su
balternos y sirvientes necesarios para las 
atenciones del culto, y se cumpla lo dis
puesto por el Santo Concilio de Trento 
respecto al Seminario de la misma dióce
sis, He venido en declarar y resolver por 
esta Mi Real Cédula lo siguiente:

I. El Cabildo de Santiago de Cuba se 
compondrá por ahora de las tres digni- 
n idadesD ean, Chantre y Tesorero, úni
cas que llegaron á establecerse de las seis 
que se crearon por su erección, hecha 
en 8 de Marzo de 1523; de las canongías 
de oficio Doctoral y Penitenciaría; de dos 
canongías mas de merced en reemplazo 
de la Magistral y de la Lectora!, que han 
de quedar extinguidas á la muerte de los 
actuales poseedores; de tres Raciones y 
de cinco medias Raciones, á saber: las 
tres que hoy existen y dos mas que se 
crean en sustitución de la eanongía su
primida, cuya renta fué aplicada á cu
brir el salario de los ministros del Tribu
nal de la inquisición por la Bula de Ur
bano Y1II de 10 de Marzo de ¡0 2 1 , todo 
en virtud de las facultades que Me cor
responden, y de que usaron en diferentes 
ocasiones Mis Predecesores. conforme ¡i 
la reserva que en las letras de erección 
hizo el R. Fr. Juan de lim ite, primer 
Obispo de dicha diócesis, comisionado al 
efecto por la Santidad de Adriano VI, se
gún su Bula expedida en Zaragoza á 28 
de Abril de 1522.

II. La tercera parte de las canongías. 
Raciones y medias Raciones de merced 
que vacaren en lo sucesivo se han de 
proveer en los párrocos de ascenso ó de 
término de la diócesis que lleven á lo 
menos 20 años en la cura de almas.

III. Se reservará cierto número de 
prebendas y dignidades en las iglesias ca
tedrales de la Península para proveerlas 
en los capitulares de la santa iglesia ca
tedral de Santiago de Cuba que quieran 
pasar á aquella, ó en los párrocos que, 
conforme á la precedente disposición, tie

nen derecho á optar á las de la referida 
santa iglesia.

IV. Para la conveniente distribución 
de los 10,000 pesos señalados en Mi ex
presada cédula como dotación de los mi
nistros subalternos v sirvientes de la mis
ma, se formará por el M. R. Arzobispo, de 
acuerdo con el Cabildo, y se someterá á 
vuestra aprobación como Vico-Real Pa
trono, la plantilla de dichos dependientes 
y sus dotaciones, de que se dará conoci
miento al Superintendente general dele
gado de Mi Real Hacienda, sin perjuicio 
de <pie en lo sucesivo pueda variarse en 
igual forma que ahora se establece.

Y. De la misma manera y en la pro
pia forma se lijará el número de Jos mú
sicos que han de componer la capilla y 
sus dotaciones.

VI. El nombramiento de unos y otros 
se ha de hacer por el Prelado en unión 
del Cabildo y á pluralidad de votos, con
forme á lo dispuesto para la Iglesia de la 
Habana en Real cédula de A de Diciem
bre de 1816, confirmada por la de 7 de 
Octubre de 1817.

YIÍ. La remoción de los mismos no 
podrá hacerse sino con muy ju sta  causa, 
conforme á derecho, según está igual
mente prevenido para la Habana en la 
expresada Real cédula de 7 de Octubre 
de 1817.

VIII. La dotación que se asigna á los 
capitulares y demás individuos de la re
ferida santa iglesia catedral se entenderá 
repartida en distribuciones cotidianas, se
ñaladas y aplicadas en la forma que ac
tualmente se acostumbra á los que asis
ten cada dia á todas las horas canónicas, 
según expresamente se manda en la cé
dula de su erección.

IX. El mayordomo de la fábrica de 
dicha santa iglesia no podrá ejecutar gas
tos extraordinarios ni en poca ni mucha 
cantidad sin (pie preceda licencia in acrip- 
tis del Prelado, al cual ha de rendir sus 
cuentas, que habréis también de interve
nir como Vico-Real Patrono.

X. Se instruirá expediente por el muy 
R. Arzobispo sobre la dotación y arreglo 
de estudios del Seminario conciliar, y lo 
remitirá por v uestro conducto á la Presi
dencia de Mi Consejo de Ministros, para 
que pueda recaer mi ulterior y soberana 
aprobación.

XI. Se reservarán en los Seminarios 
centrales de la Península cuatro becas 
gratuitas para les naturales de la diócesis 
de Santiago de Cuba que, previa oposi
ción, designare id Prelado que en tiempo 
fuere, cuando resulte vacante.

En cuya virtud os lo participo para 
vuestra inteligencia, y á fin de que. como 
os lo ordeno y mando, cuidéis de su pun
tual cumplimiento; estando advertido de 
que para el mismo efecto, en la parte que 
les corresponda, se comunica también por 
cédula de esta fecha al M. 15. Arzobispo 
de la referida santa iglesia y Superinten
dente general delegado de Real Hacienda, 
por ser así Mi voluntad, y que de esta 
Rea! cédula se tome razón en Mi Consejo 
de Ultramar v se refrende por sus Minis
tros semaneros.

Dada en Palacio á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta v dos.  ̂
YO LA REINA. -  El Presidente del Con
sejo de M inistros-Juan Bravo Morillo. 
Registrada. ^  José Antonio Hidalgo. 
Hay un sello. = Teniente de gran Can
ciller, José Antonio Hidalgo. — José G as- 
tero Serrano.--Juan José Martínez.

Con la misma fecha expidió S. M. otra 
Real cédula igual para el Cabildo de la 
Iglesia de la Habana , con las variaciones 
sigu ien tes:

I .a Que en la dotación de los 4000 
pesos asignados al R. Obispo [tara alqui
leres de casa se han de computar los que 
produce la que hoy tiene la Mitra de su 
propiedad, y está arrendada por cuenta 
de la misma.

2.* Que el Cabildo de la Habana se 
compondrá de las tres dignidades Dean, 
Arcediano y M aestrescuela; de las dos 
canongías de oficio Doctoral y Penitencia
ria ; de las dos de merced; de las dos Ra
ciones. y de las dos medias Raciones, que

se establecieron por el artículo A.° de la 
Real cédula de su erección.

Y 3.a Que en lugar de la quinta ea
nongía que en la misma se creó y dejó 
suprimida en el acto para aplicarla al sa
lario de los Ministros del Tribunal de la 
Inquisición, conforme á la Bula de Urba
no VIII de 10 de Marzo de 1627, se crea
rán dos nuevas medias Raciones, mi vir
tud de las facultades que me correspon
den por Mi Patronato, y se ha reservado 
á Mi Corona por dicho artículo i . °

LA REINA. = Gobernador y Gapilan 
general, Presidente de Mis Audiencias de 
la Isla de Cuba, Mi Yice-Patrono. Por Real 
cédula de esta fecha He venido en disponer, 
entre otras cosas, que estando incongruos 
la mayor parte de los beneficios curados 
de esa Isla , y no alcanzando los diezmos 
para cubrir todas las atenciones que so
bre ellos pesan , se recauden estos por Mi 
Real Hacienda según se previene en la ley 
veinte v nueve, título diez y seis, libro 
primero de la Recopilación de Indias, y 
se asista por la misma á los párrocos 
que los sirvan con dotaciones suficientes, 
inclusa la renta obvencional, no solo para 
atender al sostenimiento y decoro de sus 
personas, sino también para llenar las de
más obligaciones que les impone el sagra
do ministerio que ejercen , clasificándose 
las parroquias para este objeto, según 
su importancia, en las tres categorías 
de ingreso, de ascenso y de término, y 
asignándoles según este órden sus cón- 
gruas y la dotación de las fábricas de sus 
iglesias: y para que todo esto pueda tener 
debido cumplimiento en la diócesis de 
Santiago de Cuba desde I ." de Enero del 
año próximo de 1853, He venido en ex
pedir esta Mi Real cédula, por la cual, 
usando de las facultades que por Mi Real 
Patronato Me corresponden, declaro y 
mando:

I. Serán parroquias de término en el 
arzobispado de Santiago (le Cuba las si
guientes : el Sagrario y Santo Tomás, en 
la vicaría de Santiago de Cuba; la iglesia 
mayor en la de Bayamo; la iglesia mayor 
en la de Holguin. y la iglesia may or y de 
la Soledad en la de Puerto-Príncipe.

II. Lo serán de ascenso las siguientes: 
las de Trinidad, Dolores, Caney', el Cobre 
y Baracoa , mi la vicaría de Santiago de 
Cuba; las de San Juan , Manzanillo, Las 
Tunas y Jiguani, en la vicaría de Baya
mo; la de San José en la de Holguin, y la 
de Santa Ana en la de Puerto-Príncipe.

III. Serán finalmente de ingreso las 
siguientes: las de Palma-Soriano, Moron, 
Mayari, Figuabo, Santa Catalina, Fi de 
arriba, S a g u a , Boma y Moa en la vicaría 
de Santiago de Cuba; las de Cauto, del 
Santo Cristo, Piedras, Yara, Vieana, Gui
sa y Baire en la de Bayamo; las de Giba
ra y Santa Florentina en la de Holguin, 
y las de San José , la Caridad, el Cármen. 
Nuevitas, Cubilas, Sibanicú, Guaimaro en 
la de Puerto-Príncipe.

IV. No podrán ascender los párrocos 
de una á otra clase sino previo concurso 
y después de haber servido en la misma 
diócesis ó en otra de las del reino tres 
años en la clase inmediata.

Y. Para las parroquias de ingreso se
rán preferidos en igualdad de circunstan
cias los alumnos de los seminarios centra
les que hayan terminado su carrera con 
buena nota, y después de ellos los sacris
tanes ó tenientes curas.

VI. Ninguno podrá ser promovido á 
los órdenes sagrados si no ha seguido su 
carrera en algún seminario del reino.

VIL Debiendo establecerse sacrista
nes, tenientes curas, en todas las parro
quias, continuarán en el ejercicio de sus 
funciones los sacerdotes que actualmente 
las desempeñen, cesando todos los segla
res , á quienes se les continuará asistien
do de los fondos de la fábrica con la cuo 
ta que hasta el dia hayan disfrutado, 
mientras Yo no les diere otra colocación.

VIII. Para computar á los párrocos en 
sus respectivas asignaciones la parte cor
respondiente á la renta obvencional ó pie 
de a ltar , que han de percibir íntegra 
mientras no exceda sus dotaciones, se to

mará el año común del último quinque
nio, con arreglo á lo que resulte de los 
libros parroquiales; y si el producto ex
cediere la respectiva asignación, se com
putará el sobrante en la del sacristán ó 
teniente cura; y si todavía hubiere exceso, 
se aplicará á cubrir la cuota de la fábrica, 
repartiéndose el sobrante, si lo hubiere, 
proporcionalniente entre los tres partí
cipes.

IX. Este cómputo se rectificará cada 
cinco años, quedando invariable durante 
el quinquenio.

X. Habrá en cada parroquia un m a
yordomo de fábrica , elegido anualmente 
por el Prelado, con vuestra aprobación 
como Yice-Real Patrono, entre los veci
nos de la misma. Este cargo será honorí
fico, gratuito y obligatorio, excepto para 
los que lo hubiesen servido, si no ha tras
currido un bienio después de haberlo ejer
cido.

XI. Los mayordomos de fábrica ren
dirán sus cuentas al Prelado, quien las 
someterá á vuestra aprobación definitiva 
como Yice-Real Patrono.

XII. No podrá disponerse délos 20,000 
pesos asignados en la décimatercia dis
posición de Mi citada Real cédula para 
reparación de iglesias v construcción de 
otras nuevas en la diócesis de Santiago de 
Cuba sin prévia formación del oportuno 
expediente por el Al. R. Arzobispo, con 
v uestra aprobación como Yice-Real Pa
trono, y libramiento en forma de aquel, 
que autorizareis.

XIII. Queda suprimida la Colecturía 
de Oblatas.

XIV. Procederéis, en unión del muy 
R. Arzobispo, á instruir con la posible 
brevedad el oportuno expediente, confor
me á las leyes de Indias, para la erección 
de nuevas parroquias donde la extensión 
ó el crecido vecindario de las actuales lo 
hagan necesario, tomando en considera
ción lo que sobre este punto ha manifes
tado la Junta creada en virtud del art. 9." 
del Real decreto de 9 de Setiembre de 
1842.

XV. También formaréis expediente 
sobre el aumento de 50 pesos á la dota
ción de los tenientes curas ó sacritanes 
mayores , solicitada por el M. R. Arzobis
po como cóngrua necesaria de los mismos.

Por tanto os lo participo para que lo 
tengáis entendido y cuidéis, como oslo  or
deno y mando, de su puntual observan
cia, sin permitir que se contravenga á lo 
en ella dispuesto; estando advertido de 
que para el mismo efecto, en la parte 
que les corresponda, se comunica tam
bién por cédulas de esta fecha al M. R. Ar
zobispo de esa santa iglesia metropolitana 
de Santiago de Cuba y Superintendente 
general delegado de Real Hacienda, por ser 
así Mi voluntad, y quede esta Real cédula 
se tome razón en Mi Consejo de Ultramar 
y se refrende por sus Ministros semaneros.

Dada en Palacio á treinta de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y d o s .=  
YO LA R E IN A .-E l Presidente del Con
sejo de Miniotros. Juan Bravo Murillo.— 
Registrada, José Antonio Hidalgo.—Hay 
un sello.— Teniente de gran Canciller, 
José Antonio Hidalgo.—José Gastero Ser
rano.— Juan José Martínez.

Con la misma fecha se dignó S, M. 
expedir otra Real cédula igual para el 
obispado de la Habana, con las variacio
nes siguientes:

1 ,a Que serán parroquias de término 
en el obispado dé la Habana las siguientes: 
la de la parroquial mayor ó Sagrario de 
la catedral; la del Espíritu Santo; la del 
Santo Angel Custodio; la de! Santo Cristo 
del Buen V ia je , de dicha ciudad de la Ha
bana ; y las de Nuestra Señora de Guada
lupe; Nuestra Señora de Monserrate; Jesús 
María y José, extramuros de la misma 
ciudad; la de la ciudad de Matanzas; la de 
Trinidad, la de Villa C lara; la de San 
Juan de los Remedios; la deSancti Spiritu; 
la de Piñal del Rio, y la de Guanajay.

2.a Que lo serán de ascenso las si
guientes : la parroquia de R egla; la de San
ta María del Rosario; la de Santiago- la de. 
San Felipe y Santiago del Bejuca»; ia de 
Jaruco: la de Cienfuesos: la de Guanaba-'



coa; la de San Antonio de los Baños; la 
de San Miguel del Padrón; la de Cárde
nas ó del Limonar; la de Güines; la de 
Guamutas; la de San Narciso de Alvarez: 
la de Macuriges; la de Pipián; la de Ma
nagua; la de Quivican; la de Güira de 
Melena; la de Guanacage; la de Alquivi- 
zar; la de Santa Cruz de los Pinos; la del 
Ciego ó los Palacios; la de Consolación del 
Sur; la de San Juan y Martínez; la de 
Guanes; la de Baja; la de Mantua, y la de 
Cacarajícaras.

3.a Que lo serán finalmente de ingre
so las siguientes: la del Pilar de Garra— 
guao; la del Cerro; la de Jesús del Mon
te; la del Calvario; la de Mordazo; la del 
Quemado; la de Wajay; la del Santo 
Cristo de la Salud; la deCeiva Mocha; la 
de Puerto Escondido; la de Santa Ana; 
la de San Francisco de Paula, y la del Rio 
Ay, en Trinidad; la de Guadalupe en Pe- 
ñalver; la del Pilar ó Bernia Nueva en 
San Antonio; la de la Pastora, la Magda
lena y la Esperanza en Villa Clara; las 
de Santo Cristo y Mayagigua en Reme
dios ; las de la Caridad, Jesús Nazareno 
y el Gibaro en Sancti Spiritu; la de la 
Catalina en Güines; la.de Guanabo; la de 
Jiquiabo; la Bacuranao; la de Tapaste; la 
de Casiguas ó Rio Blanco del Sur; la de 
San Matías ó Surgidero de Jaruco; la de 
San Antonio ó Rio Blanco del N orte; la 
de Bainoa; la de Gibacoa; la de Aguaca
te; la de Canasí; la de la Sabanilla del 
Encomendador; la de Ceja de Pablo; la 
de Palmilla ; la del Quemado de Güines; 
la de San Atanasio del Cupey ó Guaraca- 
bulla; la de San Eugenio de la Palm a; la 
de Moron; la de Arroyo Blanco; la de 
Palmarejo; la de Cumanayagua; la de 
Camarones; la de la Anabana; la de Y a- 
guaramas; la de Palos y Bagaes; la de 
Alacranes; la de Madruga; la de San An
tonio de Cabezas; la de Cimarrones; la de 
San José de las Lajas; la del Batabanó; 
la de San Antonio de las Vegas; la de 
Juara ; la de la Isla de Pinos; la de la 
Chorrera ó Consolación del N orte; la 
de San Diego; la de Bahia-Honda; la del 
Guayabal; ía de la Ceiva del A gua; la de

la Puerta de la Güira; la del Mariel; la 
de Cayajabos; la de Quiebra Hacha; la de 
la Dominica; la de la Artemisa; la del 
Cano; la de Guatao; la de Corralillo; las 
Ermitas de San Nicolás y la Candelaria.

S. M. la Reina, que se hallaba doloro
samente afectada por las repetidas cala
midades que de un tiempo á esta parte 
han afligido á los leales habitantes de San
tiago de Cuba, se ha enterado con el mas 
profundo sentimiento de los desastres oca
sionados por el terremoto que tuvo lugar 
el 2G de Noviembre último y acabó de 
consumar la ruina de los edificios resen
tidos por las temblores del mes de Agos
to. En medio de la aflicción que esta nue
va desgracia ha producido en su Real áni
mo, le ha servido de consuelo saber que, 
por un efecto de la Misericordia divina, no 
ha perecido uno solo de aquellos habitan
tes, no obstante la alta hora de la noche 
en que se verificó aquel funesto aconteci
miento , como resulta de la comunicación 
que ha dirigido el Capitán general de la 
Habana , y se inserta á continuación.

S. M .' en cuyo maternal corazón no se 
agotan nunca los sentimientos benéficos, 
no satisfecha con la concesión de los dos 
millones de reales que sobre el Tesoro de 
la península se consignaron para ocurrir á 
aquellas desgracias, además de los 30,000  
pesos suministrados por las Reales cajas 
de la Isla , acaba de acordar por seis me
ses la exención de todo derecho á las ha
rinas y otros comestibles de primera ne
cesidad importados en Santiago de Cuba, 
é igual exención por un año á la tabla
zón y otros materiales necesarios para la 
edificación, sin perjuicio de las demás me
didas que fuesen convenientes y le pro
ponga la Autoridad de la Isla , con pleno 
conocimiento de los daños ocasionados 
por aquel azote de la divina Providencia.

La comunicación que se cita dice a s i :
Excmo. S r . : Tengo el profundo sentim iento de 

m anifestar á Y. E. que la ciudad de Santiago de 
C u b a , casi convertida en ru inas á causa de los te r
rem otos que desde el 20 de Agosto ultim o 110 han

dejado de sentirse en e l la , aunque con largos in
tervalos y m uy escasa sansacion en los prim eros 
dias del mes próximo pasado , acaba de experim en
tar nuevam ente el 26 del mismo á las tres  y  2o 
m inutos de la m añana u n  espantoso sacudim iento 
que lia vuelto á sem brar la desconfianza y  el te r
ror en el seno de todas las familias y  vecinos que 
la componen.

Penetrado de que nada pudiera dar á Y. E. una 
idea tan exacta de la triste  y  angustiosa situación 
en que hoy se hallan  sum idos, á causa de la re 
ciente ca tástro fe , los infelices habitantes del de
partam ento oriental de esta Isla, como el parte que 
con fecha 28 de Noviembre último me ha dirigido 
el Gobernador de Cuba acerca del indicado suceso, 
m e lia  parecido oportuno in serta r íntegra á E. 
la enunciada com unicación, la cual se halla conce
bida en los térm inos s ig u ien tes :

a Excmo. S r . : A las tres y 25 m inutos de la ma
drugada del dia 26 fué despertado este vecindario 
por un fuerte  terrem oto de m ayor fuerza é inten
sidad que el pasado de 20 de Agosto último. La 
consternación y el susto , unidos á la hora en que 
todos dorm ían pacíficam ente, me hizo c ree r que 
tendríam os que lam entar m uchas víctimas : pero 
afortunadam ente oí por mí mismo q u e , si bien es 
cierto que ha ocasionado pérdidas de muchísima 
consideración y  ha arru inado  en teram ente la parte 
de la población jun to  á la m a rin a , no hubo mas 
que una m uger á quien fué preciso am putar una 
p ierna fracturada en u n  derrum be. La P roviden
cia nos ha querid o , Excmo. S r . , salvar segunda 
vez en medio de esta catástrofe hasta el pun to  de 
qu e , desplomándose una casa com pletam ente y co
giendo debajo de sus ru inas diez p e rso n as , ni una 
sola ha perecido.

De estos ejem plares pudiera citar á Y. E. infi
nitos, y  110 hallo para explicarlos mas que la pala
b ra  milagroso. La ciudad está llena de ru inas y 
presen ta  u n  aspecto m ucho mas desolador que en 
el terrem oto pasado : casas en teras han quedado 011 
t ie r ra , y  hay calles invadidas é in transitab les por 
las ru in as; hoy se puede decir con seguridad que 
no hay en Santiago de Cuba una sola casa donde 
se pueda habitar, porque las que al parecer habían 
sufrido poco, los tem blores pequeños que se repiten  
sin cesar las van rajando y cuarteando.

En la guarnición no ha habido novedad: en el 
m om ento mandé d is trib u ir tiendas de cam pana 
para la tropa y  algunos p a rtic u la re s , v todos dor
mimos á la intem perie esperando una nueva ca
tástrofe.

Tengo tomadas todas las precauciones para que 
no haya el m enor desorden en la pob lación, y  no 
descanso u n  mom ento para anim ar á los hab itan 

tes y  ev itar los m ales que pud ieran  sobrevenir.
En el instante del terrem oto reco rrí la pobla

ción para visitar por mí todos los edificios públi~  
eos , y  al am anecer acompañé al Sr. Arzobispo, que 
salió "tam bién al momento á cum plir su  sagrado 
m inisterio.

Iré poniendo á Y. E. al co rrien te  de los aconte
cim ientos que tengan lugar.

Me cabe la satisfacción en medio de este nuevo 
conflicto de partic ipar á Y. E. que el có lera , au n 
que len tam en te, va dism inuyendo en esta ciudad 
y pueblos inmediatos.

Dios guarde á Y. E. m uchos anos. Cuba 28 do 
Noviem bre de 1852. =  Excmo. S r .= Jo a q u ín  Martí
nez de Medinilla.=*Excmo. Sr. G obernador superio r 
civil de esta Isla.»

Posteriorm ente , y con fecha i.° del a c tu a l , m e 
ha sido dirigido por el G obernador del departa
m ento oriental otro parle  relativo a m anifestar la 
continuación de los tem blores de tie rra  y el sobre
salto y la angustia en que á consecuencia de lo 
mismo parecía sumido au n  el desdichado vecinda— 
dario de Santiago de Cuba. Por lo demás, de la pro
pia m anera que en la an terio r com unicación que 
acabo de trascrib ir á V. E., 110 se hace m ención en 
esta última de desgracia personal ninguna , prosi
guiendo el orden y la tranqu ilidad pública reinan
do , á pesar de los repetidos sacudim ientos c á t o 
dos los contornos de aquella abatida población.

Esto es , Excmo. S r., cuanto de cierto  so sabe 
hasta ah o ra ; advirtiendo á V. E. que se han adop
tado todas las convenientes medidas para en jug ar 
las lágrim as de los infelices hab itan tes  del depar
tam ento o r ie n ta l , y que este superior G obierno ha 
dispuesto lo necesario para que de los íondos reco
lectados en la Isla v  rem itidos d irec tam en te á San
tiago de C uba, como producto  de la suscricion 
ab ierta á causa de los an terio res te rrem o to s , se 
socorran las urgencias y necesidades que han  oca
sionado los últim os tem blores.

C oncluyo, Excmo. S r . , m anifestando á V. E ., 
como al p rincip io , lo triste  y doloroso que me es 
noticiar tan  d u ras  calam idades, persuadido de que 
en el Real y  bondadoso corazón de n uestra  augus
ta Reina han  de p roducir una pena crecida. Cábe
me em pero la satisfacción, como ya dije á V. E.  ̂
de haber procurado por todos los medios posibles 
aliv iar las desdichas de los consternados vecinos 
de Cuba , en cuyo em peño continuo  sin descanso^ 
deseoso mas que nada de m erecer la regia ap roba
ción de S. M., p rim ero y principal objeto de todas 
m is acciones.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Habana y Di
ciem bre 8 de -1852.=Excmo. Sr. — V alentín  C añe- 
do.—Excino. Sr, P residen te del Consejo de Minis
tros. ’

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITU A C IO N  E N  31 DE DICIEM BRE D E  1 85» .

ACTIVO. R eales vellón . PASIVO. R eales vellón .

„  . . . . (E n  e fec tiv o ................................. C ap ital........................................................................................................... ........................................................................ 1 2 0 .0 0 0 , 0 0 0
E xistencia  en caja . • • ¡ En b ¡U elcs...................................

47 0 5 3 ,3 6 8 . .2 8
B illetes en circu lación..........................................................................
D epósitos de todas c la se s .......................................... .......................

..........................................................................  1 2 0 .0 0 0 , 0 0 o •

Obligaciones de b ienes nacionales, vencim ientos de Cuentas corr ien tes.................................................................................. ..........................................................................  4 0 5 .2 8 0  0 1 7 . .  1
D ividend os........................ .........................................................................

Propiedades del B an co ............................................................. .................................................  8 .649 ,261  . .3 3 4 5 0 .0 0 5 .7 9 S . .2 9

4 5 0 .0 0 5 ,7 9 8 . .2 9

Madrid 31 de D iciem bre de 1852 . — V.° B.° — E l G obernador, Santillan. =  El In terventor gene‘ra l, Juan Slorr.

3.a SECCION.—  ANUNCIOS.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE CACERES.

En la Audiencia territo ria l á que da nom bre 
esta c a p ita l, se halla vacante u n  oficio de procura
dor , el cual se ha mandado publicar por térm ino 
de 30 d ias, á contar desde el de la fecha en que se 
anuncie en la Gaceta de Gobierno: las personas 
que qu ieran  optar á él han de ser mayores de 25 
años, de probidad y buena reputación acreditadas, 
y  de suficiente arraigo , que hayan practicado tres 
años al lado de procurador de alguna Audiencia, y - 
tic capacidad para desem peñar dicho oficio en los 
térm inos que expresa el art. 202 de las ordenanzas.

Los aspirantes p resen ta rán  sus solicitudes docu
m entadas en la secretaría de la Sala de gobierno 
que so halla á mi cargo, dentro  de dicho térm ino, 
haciéndolo.personalm ente, trascurrido  que sea este, 
para hacerles saber el dia que por S. E. se señale 
para el examen.Cáceres 30 de Diciembre de 1852.—El S ec re ta - 1 
r io , Ildefonso Perez Fariña.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 2 de Enero de 1853.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en este d ia , deposita

dos por 1389 ind iv iduos, de los 
cuales 91 han sido nuevos im po
n e n t e s . . , ................................................  81,119

Se han devuelto á solicitud de 30 in
teresados ............. ..................................... 29,1 i 6 . .  12

El director de sem an a ,
Pedro Jim énez de Haro.

4.* s e c c i ó n  — PROVIDENCIAS JU D IC IA LES.

D. V entura Antón Sedaño, M inistro honorario de 
la Audiencia de Madrid y  Juez de prim era instancia de 
esta v illa  de Orgaz y su partido &c.

Por el (.rescate y  segundo edicto c ito , llamo y  em 
plazo á todos ios acreedores de D. Ferm ín García Abas- 
c a l , del com ercio de M ora, para que dentro de 30 di as 
que por segundo térm ino les prefijo, contados desde  
que se publique en la G a c e ta , com parezcan ante mí y  
en el oficio del presente escrib an o, por sí ó por procu
rador con poder bastante, á deducir su derecho en el 
juicio de concurso y  dim isión de bienes que el ü .  Fer
mín tiene hecho para satisfacerles sus créd ito s, pues 
les oiré y  adm inistraré ju s t ic ia ; con apercibim iento que 
pasado dicho térm ino , sin m as c ita r les, declararé por 
bien formado el concurso, y  los autos se sustanciarán  
por su rebeldía en los estrados del tr ib u n a l, y  les pa
rará tanto perjuicio como si en sus personas se hicieran  
las notificaciones, procediendo á lo demás que haya  
lugar.

Dado en Orgaz á 27 de Diciem bre de 1 S S 2 .— V en 
tura Antón Sedaño.— Por mandado de S. S . , Jaime Ruiz 
Tapiador.

En virtud de providencia del Sr. D. M iguel Jéven de 
Salas , Juez de prim era instancia de las A fueras de esta  
corte , por la escribanía de D. M iguel García Noblejas, 
se cita , llama y  em plaza á Juan M ercadais, de nación 
francés, so ltero, tahonero, de 32 años de edad, para que 
en  el térm ino de 30 d ias, que por segundo plazo se 
señala , com parezca en este juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra é l , Don 
M artin’García y  otros vecinos de V icálvaro se sigue por 
prevaricación , ocultación fraudulenta de bienes y  falso 
testim onio; apercibido que de no presentarse se le decla
rará contum az y  rebelde , continuará la causa en su au
sencia y reb eld ía , parándole el perjuicio que haya lugar

Chambón' 28 de Diciem bre de 1 8 5 2 .— M iguel Joven  
de Salas.

D. M anuel Gregorio J im én ez , Juez de primera ins
tancia del partido do Castuera.

Por el presente se hace saber á las justicias de los 
pueblos del reino procedan á la captura y rem esa á 
este ju zgad o , con toda seguridad, de Diego Jim énez, 
A gustín Escudero y Manuel García B orjas, do profe
sión jitan os, y  sus señas son : del prim ero, 30 a ñ o s, e s 
tatura cinco pies y dos p u lg a d a s, pelo ca sta ñ o , ojos 
garzos, nariz regu lar, color bueno: el segu n d o , 31 años, 
estatura alta , pelo n egro , ojos garzos, nariz regular, 
barba cerrad a , cara regu lar , color bueno; y  el terce
r o , de 51 añ os, estatura regu lar, pelo n e g r o , nariz  
abultada, barba p ob lad a , cara reg u la r , color m oreno, 
cojo del pie d e r ec h o ; pues por auto del dia de ayer he 
decretado su prisión en forma en la causa que se si
gue por robo tíe caballerías y otros efectos el 12 de Di
ciem bre del año últim o en el cortijo llam ado el Gedero, 
jurisdicción do M ontcrrubio, de este partido.

Dado en Castuera á 24 de Diciem bre de 1 8 5 2 .”  
M anuel Gregorio J im én ez .— por su m andado, José de la 
Cueva.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS 

DE JURISCONSULTOS.
El dividendo del prim er sem estre del año próxim o  

es del siete por c ien to , y conclu ye el térm ino para su  
pago el dia 31 de Marzo.

Madrid 30 de Diciem bre de 1 8 5 2 . = Juan García de 
Q uiros, secretario.

Hallándose vacante la plaza de m édico titular del 
pueblo dé Sangarcía, provincia de Segovia , que consta

de 250 v ec in o s , por dim isión del que la ob ten ía , e 
A yuntam iento lia acordado su provisión , anunciándose  
el público para que los aspirantes dirijan sus solicitu
des francas de porte al secretario  de la corporación por 
el térm ino de 40 dias, á contar desde su prim er anun
cio en este periódico. Su dotación consiste en 6000 rs. 
a n u a les, pagaderos trim estralm ente de los fondos m u
nicipales ; y  hallándose formado el pliego de condicio
nes , los aspirantes que gusten  enterarse de ellas po
drán acercarse á d ich a ' secretaría . ----- El presidente , Pa
blo M artin García.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l , l ío v  no h ay  función, Mañana martes 

L uisa  M il ler ,  ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las ocho de la n o c h e .—

. S in fon ía .— Décima representación de El rábano p o r  las  
h o ja s , m uy aplaudida com edia en tres actos, escrita en  
francés por B ayard , y  arreglada á la escena española.— 
Salvador y  S a lv a d o r a , zarzuela original y  en  v erso , en  
un acto.— Term inará el espectáculo con el sainete t itu 
lado La casa de Tócam e-H oque , desem peñado p or los 
prim eros actores.

Los billetes para la función de h oy  dirán Jueves.
N ota .— Se está ensayan do, y  se ejecutará inm ediata

m ente, la com edia n u ev a , traducida del francés, titu
lada Sullivan.

T e a t r o  d e  Y a r ie d a d e s . A  las ocho d e la n o ch e .—
Undécima representación de El pe luquero  de su  Alteza,  
aplaudida com edia en  tres actos. —  El m aes tro  de Id 
t u n a , sainete.

T e a t r o  d e l  C irc o . A las ocho de la n o c h e .— Sin
fon ía .— El valle  de A n do rra .— B aile .


